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Cúmplase lo resuelto por el Superior según providencia del 31 de marzo de 2023 

por medio de la cual modificó el auto del 29 de octubre de 2021 que en la primera 

instancia fijó una caución.  

 

La actuación del Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil, de donde 

llegó el expediente digital el 25 de los corrientes queda incorporada como carpeta 

No. 3, y a ella se remite para efectos del presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE. 
EL JUEZ                                                                       
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete de abril de dos mil veintitrés. 

Proceso EJECUTIVO MIXTO  

Demandante BANCO DAVIVIENDA S.A.    

Demandados 

REMY IPS S.A.S.  

CAROLINA HOLGUÍN TAFUR  

JUAN CARLOS TRUJILLO VELÁSQUEZ     

Correo ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado  05001-31-03-001-2021-00359-00 

Puede 
verificarse en 

Estados Electrónicos: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-
medellin 
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